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GONZALO D. VELARDE 

MADRID 

La pasarela al régimen de autónomos 

para los mutualistas que cotizan al mar-

gen de la Seguridad Social prevista por 

el Gobierno contará con dos partes ade-

más del sistema que determinará la equi-
valencia de sus fondos acumulados en 

la entidad privada de previsión social. 

La primera, como ya avanzó ABC, es que 

se prevé la eliminación paulatina del 

modelo alternativo   al sistema público 

a partir de 2027, momento desde el cual 

todo autónomo tendrá la obligación de 

afiliarse al RETA. La segunda, como ya 

se había avanzado en los pronuncia-

mientos de la ministra de Inclusión, Se-

guridad Social y Migraciones, Elma Saiz, 

es el aumento de la aportación mínima 

que quienes se mantengan fuera del sis-

tema público deberán realizar a su mu-

tualidad. Pero más concretamente, esta 

se elevará en un plazo de tres años has-

ta el 100% de la base mínima de cotiza-

ción del RETA, ajustada a cada uno de 

los tramos en función de los ingresos 

reales –nuevo sistema de aportación de 

los trabajadores por cuenta propia des-

de 2023–. 

Hasta ahora, los mutualistas alter-

nativos –60.000 de la abogacía en la Mu-

tualidad y los de las otras siete entida-
des de previsión social complementa-

ria que cuentan con la posibilidad de 

funcionar como sistema alternativo de 

cotización a la Seguridad Social– tienen 

la obligación legal de haber aportado a 

lo largo de su vida laboral en activo el 

equivalente al 80% de la base mínima 

de cotización al RETA. Por lo que a lo 

largo de su carrera estos autónomos 

zo de tres años la cotización a la mu-

tualidad hasta llegar en 2027 al 100% 

de la base mínima del RETA. Según los 

planes iniciales –que pasan por apro-

bar el paquete de actuaciones en torno 

a los mutualistas alternativos en lo que 

resta de año–, la cuota a satisfacer por 

los mutualistas se incrementará 86% 

de la cuota mínima «resultante de apli-

car el tipo general de cotización esta-

blecido para contingencias comunes 

en el RETA a la base mínima del tramo 

de cotización aplicable en función de 

sus rendimientos netos en el ejercicio» 

en 2025, ascenderá al 96% en 2026 y lle-
gará al 100% en 2027.  

Tal y como señala Seguridad Social 

en la exposición de motivos con los que 

justifica los retoques en la ley para dar 

cabida a la pasarela al RETA, este in-

cremento de las aportaciones de quie-

nes decidan quedarse fuera del siste-

ma público –cabe recordar que la posi-

bilidad de trasladar los fondos de la 

mutualidad a la Seguridad Social esta-

rá abierta durante un plazo de un año 

desde el momento en el que se aprue-

ben las modificaciones legales previs-

tas– se lleva a cabo con el objetivo de 

que se incrementen las prestaciones «y, 

por otra parte, para precisar que la re-

ferencia al importe de las pensiones del 

sistema de Seguridad Social debe en-

tenderse efectuada al que esté estable-

cido en la fecha del hecho causante». 

Cortar de raíz 

Cabe recordar que el Gobierno activó 

el desarrollo de estas medidas con el 

objetivo de mejorar la expectativa de 

pensión de jubilación de los mutualis-

tas alternativos tras las denuncias de 

parte del colectivo que perciben bajas 

rentas de su mutualidad en el retiro, 

de 300 euros en los casos más extre-

mos. Una misma circunstancia que so-

brevuela para parte de los que aún es-

tán en activo y que por su bajo nivel de 

aportaciones –que les permite la ley– 

cuentan con una expectativa reducida 

en cuantías a medio y corto plazo. En-
tre los de los 60.000 mutualistas alter-

nativos de la abogacía unos 2.500 es-

tarían en la situación más agravada 

con un horizonte de pensión de hasta 

500 euros mensuales; otros 15.000 co-

legiados tendrían una proyección de 

jubilación de entre 500 y 700 euros y 

unos 30.000 autónomos mutualistas 

rondarían los 800 euros mensuales. 

Los mutualistas que estén fuera  
de la Seguridad Social pagarán  
un 20% más de cuota en tres años

∑ El Gobierno obligará  
a los autónomos 
alternativos a elevar 
su aportación a las 
entidades privadas 
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Los interesados en  
pasar sus fondos de la 
mutualidad al sistema 
público dispondrán   
de un año de plazo

86% 
Es el volumen de cuota respecto 
a la mínima del régimen de 
autónomos de la Seguridad 
Social que deberán pagar los 
mutualistas en 2025. 

96%  
Es el volumen de cuota respecto 
a la mínima del régimen de 
autónomos de la Seguridad 
Social que deberán pagar los 
mutualistas en 2026.  

100% 

INCREMENTO DEL  

PAGO EN TRES FASES

mientos de la ministra de Inclusión, Se-

guridad Social y Migraciones, Elma Saiz, 

es el aumento de la aportación mínima 

que quienes se mantengan fuera del sis-

tema público deberán realizar a su mu-

tualidad. Pero más concretamente, esta 

se elevará en un plazo de tres años has-

ta el 100% de la base mínima de cotiza-

ción del RETA, ajustada a cada uno de 

los tramos en función de los ingresos 

reales –nuevo sistema de aportación de 

los trabajadores por cuenta propia des-

de 2023–. 

Hasta ahora, los mutualistas alter-

nativos –60.000 de la abogacía en la Mu-

tualidad y los de las otras siete entida-
des de previsión social complementa-

ria que cuentan con la posibilidad de 

funcionar como sistema alternativo de 

cotización a la Seguridad Social– tienen 

la obligación legal de haber aportado a 

lo largo de su vida laboral en activo el 

equivalente al 80% de la base mínima 

de cotización al RETA. Por lo que a lo 

largo de su carrera estos autónomos 

pueden satisfacer aportaciones algo 

más bajas que las mínima obligatorias 

para los afiliados al régimen de la Segu-

ridad Social –una operativa que les ha 

otorgado a lo largo de los años una ma-

yor maniobrabilidad financiera pero 

que también ha determinado las exi-

guas rentas de jubilación a percibir en 

el momento del retiro–.  

Según recoge la propuesta oficial del 

departamento de Saiz de pasarela al 

RETA para los mutualistas, a la que ha 

tenido acceso ABC, esta circunstancia 

será corregida con la introducción de 

una disposición transitoria a la Ley Ge-

neral de la Seguridad Social por la que 

aumentará progresivamente en un pla-

Cortar de raíz 

Cabe recordar que el Gobierno activó 

el desarrollo de estas medidas con el 

objetivo de mejorar la expectativa de 

pensión de jubilación de los mutualis-

tas alternativos tras las denuncias de 

parte del colectivo que perciben bajas 

rentas de su mutualidad en el retiro, 

de 300 euros en los casos más extre-

mos. Una misma circunstancia que so-

brevuela para parte de los que aún es-

tán en activo y que por su bajo nivel de 

aportaciones –que les permite la ley– 

cuentan con una expectativa reducida 

en cuantías a medio y corto plazo. En-
tre los de los 60.000 mutualistas alter-

nativos de la abogacía unos 2.500 es-

tarían en la situación más agravada 

con un horizonte de pensión de hasta 

500 euros mensuales; otros 15.000 co-

legiados tendrían una proyección de 

jubilación de entre 500 y 700 euros y 

unos 30.000 autónomos mutualistas 

rondarían los 800 euros mensuales. 

La idea con la que ha enarbolado el 

gabinete técnico de la Seguridad Social 

la triple actuación sobre el colectivo es 

en primera instancia solventar las po-

sibles situaciones de vulnerabilidad que 

se puedan generar para los mutualistas 

en el corto y medio plazo, y posterior-

mente acabar con esta eventualidad eli-

minando la posibilidad de la alternati-

vidad en 2027, además de obligar al au-

mento de las aportaciones para quienes 

sigan al margen del sistema público.

86% 
Es el volumen de cuota respecto 
a la mínima del régimen de 
autónomos de la Seguridad 
Social que deberán pagar los 
mutualistas en 2025. 

96%  
Es el volumen de cuota respecto 
a la mínima del régimen de 
autónomos de la Seguridad 
Social que deberán pagar los 
mutualistas en 2026.  

100% 
A partir de 2027 los autónomos 
que se mantengan en sistema 
alternativo al RETA deberán 
pagar al menos el equivalente a 
la totalidad de la cuota mínima.

INCREMENTO DEL  

PAGO EN TRES FASES


